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de marzo (BOE núm. 85 de 10 de abril), remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción en
el Registro General de Personal.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo (en Granada, Málaga, Sevilla) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación (art. 58.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956), previa comunicación a esta
Consejería de Cultura, de conformidad con lo establecido
en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de febrero de 1996.- P.D. (Orden
14.3.95), El Viceconsejero, Bartolomé Ruiz González.

A N E X O

DNI: 24903233.
1.er Apellido: Pérez.
2.º Apellido: Del Campo.
Nombre: Lorenzo.
Cód. Pto. Trabajo: 512344.
Puesto trabajo adjudicado: Centro Intervención Patri-

monio Histórico.
Consej./Org. Autón.: Cultura.
Centro direct.: Instit. Andaluz Patrimonio Hco.
Centro dest.: Instit. Andaluz Patrimonio Hco.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

ORDEN de 26 de febrero de 1996, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve la de 29 de sep-
tiembre de 1995, adjudicándose puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y teniendo en
cuenta la competencia que me atribuye el Decreto 56/94,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50), se adjudica el pues-
to que a continuación se indica, convocado por la Orden
de esta Consejería de Cultura de fecha 29 de septiembre
de 1995, por la que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo de la presente Orden.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 57 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo (BOE núm. 85 de 10 de abril), remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción en
el Registro General de Personal.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo (en Granada, Málaga, Sevilla) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación (art. 58.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956), previa comunicación a esta
Consejería de Cultura, de conformidad con lo establecido
en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de febrero de 1996.- P.D. (Orden
14.3.95), El Viceconsejero, Bartolomé Ruiz González.

A N E X O

DNI: 24297338.
1.er Apellido: Torres.
2.º Apellido: Ibáñez.
Nombre: David.
Cód. Pto. Trabajo: 408290.
Puesto trabajo adjudicado: Director.
Consej./Org. Autón.: Cultura.
Centro direct.: Deleg. Provincial.
Centro dest.: Archivo Histórico Real Chancillería.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la concesión de subvenciones específicas por
razón de su objeto durante 1995.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1994, se hace pública la relación de sub-
venciones específicas por razón de su objeto, concedidas
durante 1995 en base a su finalidad pública o interés
social.

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Jose M.ª Oliver Pozo.

A.P.A. del C.P. Las Banderas: 100.000.
Agrup. de Hdades. y Cofradías de Semana Santa

1.000.000.
Amical de Mauthausen: 300.000.

Antonio Godino Jiménez: 127.000.
Asoc. Nuevo Futuro: 500.000.
Asoc. Amistad con el Pueblo Saharaui: 23.535.000.
Ayto. Arenas del Rey: 1.200.000.
Ayto. Casariche: 1.000.000.
Ayto. Herrera: 2.000.000.
Ayto. Lantejuela, La: 2.000.000.
Ayto. Osuna: 1.900.000.
Ayto. Osuna: 4.043.795.
Ayto. Roda de Andalucía, La: 2.000.000.
Ayto. Rubio El: 2.000.000.
Ayto. Tocina: 272.095.
Ayto. Trigueros: 2.000.000.
Ayto. Zalamea la Real: 2.500.000.
Comisiones Obreras de Andalucía: 10.000.000.
Editorial Nueva Utopía SC: 2.921.000.
Instituto Desarrollo Regional: 900.000.
Instituto Estudios Sociales Avanzados de And.:

500.000.
Univ. Málaga, F. Ciencias Económicas y Empresar.:

100.000.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 26 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Juan Navarro Ruiz.
Expediente sancionador núm. SE-162/92 M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Juan Navarro Ruiz en nombre de
Automáticos Lifran, S.A., contra resolución del Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación en Sevilla, por la presente se
procede a hacer pública la misma en su parte dispositiva
final, al no haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a siete de marzo de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día de su notificación, de acuerdo
con lo previsto en el art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.- El
Viceconsejero de Gobernación, P.D. (Orden 20.7.85).
Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 26 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
de alzada interpuesto por don José Tijeras Carrillo.
Expediente sancionador núm. SC-215/92.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don José Tijeras Carrillo en nombre
de Automáticos Calvache y Tijeras, S.L.,contra resolución
del Ilmo. Sr. Director General de Política Interior, por la
presente se procede a hacer pública la misma en su parte
dispositiva final, al no haberse podido practicar en su
domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a seis de septiembre de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de general
y especial aplicación, resuelvo estimar el recurso de alzada
interpuesto, revocando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día de su notificación, de acuerdo
con lo previsto en el art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.- El
Viceconsejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85).
Fdo.: José A. Sáinz-Pardo Casanova».

Sevilla, 26 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Manuel Calmaestra
Ballesteros. Expediente sancionador núm.
SE-149/93 EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Manuel Calmaestra Ballesteros,
contra resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
en Córdoba, por la presente se procede a hacer pública
la misma en su parte dispositiva final, al no haberse podido
practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a uno de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Vista la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, el Real Decreto
2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Policía de Espectáculos y Actividades
Recreativas, la Orden de la Consejería de Gobernación
de 14 de mayo de 1987, por la que se determina el horario
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos, y
demás normas de general y especial aplicación, resuelvo
desestimar el recurso ordinario interpuesto por don Manuel
Calmaestra Ballesteros, confirmando la resolución recaída
en el expediente núm. 149/93-EP.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día de su notificación, de acuerdo
con lo previsto en el art. 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956.- El Viceconsejero de Gobernación, P.D. (Orden
29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 26 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
presta conformidad a la enajenación, mediante
subasta pública, de un inmueble propiedad del
Ayuntamiento de Rota (Cádiz).
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Recibida en esta Delegación expediente promovido por
el Ayuntamiento de Rota sobre enajenación, mediante
pública subasta, de inmueble de propiedad municipal,
denominado Batería Duque de Nájera, situado en la
c/ Gravina.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D.
Legislativo 781/86 de 18 de abril, 109.1, 112.2, 113,
114, 118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986, Ley 7/85 de 2 de abril,
Ley 6/83 de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951 y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno en la sesión extraordinaria celebrada el día 1
de febrero de 1996, y por el que se enajena, mediante
pública subasta, terrenos de la Antigua Batería Duque de
Nájera, siendo la descripción del inmueble la siguiente:

Parte de la antigua Batería Duque de Nájera, situada
en un extremo y al sur de la Villa de Rota, rodeada de
las calles Gravina, Carmen y Plaza de Méndez Núñez,
teniendo su otro frente con el mar, y una superficie de
1.332,52 m2 de los 5.150 m2 que compone la finca total.

Linderos: Frente: Plaza de Méndez Núñez y calle Gra-
vina. Fondo: Parcela segregada y Borde del Mar. Derecha
u Oeste: C/ Carmen. Izquierda o Este: C/ Gravina.

Se encuentra inscrita en el Inventario General de Bienes
del Ayuntamiento de Rota, así como en el Registro de la
Propiedad núm. 3 de El Puerto de Santa María al Tomo
1.393, Libro 531, Folio 112, Finca 8.591, Inscripción 2.ª

El valor de los terrenos asciende a la cantidad de
197.943.750 ptas.

En virtud de todo ello, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de un inmueble propiedad del Ayunta-
miento de Rota.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-

cial de la Junta de Andalucía.
4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el

recurso ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Gobernación en el plazo
de un mes desde la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

Cádiz, 26 de febrero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo la recla-
mación previa a la vía judicial laboral interpuesta
por don José Sebastián Otero Rebollo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don José Sebastián Otero Rebollo, con-
tra la relación de admitidos y excluidos en el concurso
de promoción al Grupo II entre el personal laboral al ser-
vicio de la Junta de Andalucía convocado por Orden de
14 de julio de 1993, por la presente se procede a hacer

pública la misma en su parte dispositiva final, al no haberse
podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veinticuatro de mayo de
mil novecientos noventa y cuatro.

Visto el IV Convenio Colectivo para el Personal Laboral
al servicio de la Junta de Andalucía, la Orden de 14 de
julio de 1993, por la que se convoca Concurso de pro-
moción al Grupo III, y demás disposiciones de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar la reclamación
administrativa previa a la vía judicial laboral interpuesta
por don José Sebastián Otero Rebollo.

Contra la presente resolución, dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner demanda ante el Juzgado de lo Social en el plazo
de dos meses a contar desde el día de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral.- El Viceconsejero de Gober-
nación, P.D. (Orden 20.7.85). Fdo.: Plácido Conde
Estévez.».

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Enrique Cárdenas de
Mula. Expediente sancionador núm. SC-899/92-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Enrique Cárdenas de Mula, en
nombre de Recreativos Pastorini, S.L., contra la resolución
del Ilmo. Sr. Director General e Política Interior, por la
presente se procede a hacer pública la misma en su parte
dispositiva, al no haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a nueve de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación,
P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.
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RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Gaspar Jiménez Garri-
do. Expediente sancionador núm. 241/91.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Gaspar Jiménez Garrido, contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
Málaga por la presente se procede a hacer pública la
misma en su parte dispositiva, al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a treinta y uno de enero
de mil novecientos noventa y cuatro.

Resuelvo desestimar el recurso de alzada interpuesto
por don Gaspar Jiménez Garrido, confirmando en todos
sus extremos la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación en Málaga de fecha 17.6.92, recaída en el expe-
diente sancionador 241/91-EP.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación,
P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Bernabé García Rome-
ro. Expediente sancionador núm. SC-15-2/90.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Bernabé García Romero, contra
la resolución del Ilmo. Sr. Director General de Política Inte-
rior, por la presente se procede a hacer pública la misma
en su parte dispositiva, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veinte de enero de mil
novecientos noventa y cuatro.

Resuelvo suspender la ejecución de la Resolución de
17 de julio de 1991 del Ilmo. Sr. Director General de
Política Interior derivada del expediente arriba referencia-
do, hasta tanto se produzca una resolución judicial en
el procedimiento judicial reseñado en el antecedente

segundo.- El Consejero de Gobernación, P.D. (Orden
29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez.».

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Gabriel Molina Gál-
vez. Expediente sancionador núm. GR-71/93.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Gabriel Molina Gálvez, contra la
resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de Gra-
nada, por la presente se procede a hacer pública la misma
en su parte dispositiva, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a doce de enero de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Consejero
de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido Con-
de Estévez».

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca la adoptada por el Consejero, resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Francisco Gal-
ván Montes de Oca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada sin efecto la notificación
personal al recurrente don Francisco Galván Montes de
Oca, contra la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública
la misma en su parte dispositiva, al no haberse podido
practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-



BOJA núm. 35Página núm. 2.744 Sevilla, 19 de marzo 1996

va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a ocho de abril de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de personal y demás
normas de general aplicación, resuelvo desestimar el recur-
so ordinario interpuesto por don Francisco Galván Montes
de Oca, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día de la notificación del
presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido
Conde Estévez».

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca la adoptada por el Consejero, resolviendo la
reclamación previa a la vía judicial laboral inter-
puesta por doña Francisca José López González.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada sin efecto la notificación
personal al recurrente doña Francisca José López González,
contra la relación de admitidos y excluidos en el concurso
de promoción al Grupo III entre el personal laboral al
servicio de la Junta de Andalucía convocado por Orden
de 15 de julio de 1993, por la presente se procede a
hacer pública la misma en su parte final, al no haberse
podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a once de mayo de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Visto el IV Convenio Colectivo para el personal Laboral
al servicio de la Junta de Andalucía, la Orden de 15 de
julio de 1993, por la que se convoca Concurso de pro-
moción al Grupo III, y demás disposiciones de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar la reclamación
administrativa previa a la vía judicial interpuesta por doña
Francisca José López González.

Contra la presente resolución dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner demanda ante el Juzgado de lo Social en el plazo
de dos meses a contar desde el día de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 69.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral.- El Viceconsejero de Goberna-
ción, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se crea un puesto de trabajo reser-
vado a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, con la denomi-
nación de Secretaría, en la entidad de ámbito terri-
torial inferior al municipio de Bácor-Olivar perte-
neciente al municipio de Guadix (Granada) y se pro-
cede a su clasificación.

Vista la petición formulada por la Junta Vecinal de
la Entidad de ámbito territorial inferior al municipio de
Bácor-Olivar en sesión celebrada el día 14 de diciembre
de 1995 y el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de
Guadix (Granada) en sesión celebrada el día 28 de diciem-
bre de 1995, relativas ambas a la creación de un puesto
de trabajo reservado a funcionarios de administración local
con habilitación de carácter nacional de conformidad con
lo establecido en los artículos 159.1 del texto refundido
de las disposiciones legales vigente en materia de régimen
local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril en la nueva redacción que da la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y de orden social, 8 y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo único: 1. Crear en la Entidad de ámbito terri-
torial inferior al municipio de Bácor-Olivar, perteneciente
al municipio de Guadix (Granada) un puesto de trabajo
reservado a funcionarios de administración local con habi-
litación de carácter nacional, con la denominación de
Secretaría.

2. Clasificar el mencionado puesto de trabajo como
Secretaría de Clase Tercera.

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se crea un puesto de trabajo reser-
vado a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, con la denomi-
nación de Oficial Mayor, en el Ayuntamiento de
Jerez de la Frontera (Cádiz) y se procede a su
clasificación.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Jerez de la Frontera, perteneciente a la provincia de Cádiz,
en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 1995, rela-
tiva a la creación de un puesto de colaboración inmediata,
de conformidad con lo establecido en el artículo 165.1
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
2.g) del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:
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Artículo único: 1. Crear en el Ayuntamiento de Jerez
de la Frontera, perteneciente a la provincia de Cádiz, un
puesto de Colaboración, reservando a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional
con la denominación de Oficial Mayor.

2. Clasificar el mencionado puesto de trabajo como
Secretaría de Clase Primera.

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Gabriel Molina Gál-
vez. Expediente sancionador núm. GR-65/93.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Gabril Molina Galvez en nombre
de G.M.G., S.L., contra la resolución de la Delegación
de Gobernación de Granada, por la presente se procede
a hacer pública la misma en su parte dispositiva ,al no
haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diez de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro.

En consecuencia, producido vicio esencial en el pro-
cedimiento, resuelvo retrotraer el expediente referenciado
al momento procedimental de Pliego de cargos, para que
así prosiga el expediente contra G.M.G., S.L., de con-
formidad con el art. 113 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin que sea posible otro pronunciamiento
por haberse apreciado un defecto procedimental previo.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día de su notificación, de acuerdo
con lo previsto en el art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.- El
Viceconsejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85).
Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Juan García García.
Expediente sancionador núm. SE-51/92-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Juan García García contra la reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de Sevilla,
por la presente se procede a hacer pública la misma en
su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a once de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día de su notificación, de acuerdo
con lo previsto en el art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.- El
Viceconsejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85).
Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Francisco Barrera
Cantón. Expediente sancionador núm. autorización
63/93-J.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Francisco Barrera Cantón contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
Cádiz, por la presente se procede a hacer pública la misma
en su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a catorce de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto
181/87, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar, y demás dis-
posiciones de general y especial aplicación, resuelvo deses-
timar el recurso ordinario interpuesto por don Francisco
Barrera Cantón, en nombre y representación de Automá-
ticos Barrera, S.A. y Pemaca, S.L.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación,
P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.
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RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
de alzada interpuesto por don Luis Baeza Ales. Expe-
diente sancionador núm. SC-2099/92-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Luis Baeza Ales en nombre de
Taseco, S.L. contra la resolución del Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior, por la presente se procede
a hacer pública la misma en su parte dispositiva, al no
haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiuno de enero de mil
novecientos noventa y cuatro.

Resuelvo desestimar el recurso de alzada interpuesto
por don Luis Baeza Ales en nombre de Taseco, S.L., con-
firmando en todos sus extremos la resolución del Ilmo.
Sr. Director General de Política Interior de fecha 26.1.93,
recaída en el expediente sancionador SC-2099/92-M.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día de su notificación, de acuerdo
con lo previsto en el art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.- El
Viceconsejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85).
Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 22 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Almería, por lo que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, prorro-
gado según Decreto 289/1995, de 12 de diciembre sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio 1996, y en la Orden de 2
de febrero de 1994, esta Delegación ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas a las empresas que
se indican en el Anexo y en las cuantías que en el mismo
se relacionan.

Núm. Expte. Solicitante Subvención

AL-01/95 Comer. Hortof. Parque Natural,
S.C.A. 148.000

AL-13/95 S.A.T. núm. 4812 Las Hortichuelas 301.600
AL-16/95 Coop. Agrícola San Isidro, S.C.A. 229.600
AL-19/95 Asociación de Empresarios

Comercializadores Hortofrutícu-

Núm. Expte. Solicitante Subvención
las de Almería 100.000

AL-25/95 Cosentino, S.A. 432.379
AL-30/95 Coexphal 864.380

Almería, 22 de febrero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 27 de febrero de 1996, por la que
se convocan y regulan programas en materia de
reinserción social para drogodependientes.
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Sevilla, 27 de febrero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ

Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

RESOLUCION de 20 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la aprobación de los proyectos de Inter-
vención a favor de la Comunidad Gitana dentro
del Plan Nacional de Desarrollo Gitano.

En ejecución del Plan de Desarrollo Gitano, el Consejo
de Ministros, mediante Acuerdo de 3 de marzo de 1995,
aprobó los criterios objetivos de distribución de créditos
entre las Comunidades Autónomas, para la realización de
proyectos de intervención para la asistencia, prevención
de la marginación e inserción de la Comunidad Gitana.

Por su parte, la Comunidad de Andalucía, mediante
Orden de 4 de abril de 1995 (BOJA núm. 60 de 20 de
abril), convocó la presentación de proyectos entre las Cor-
poraciones de carácter local para su financiación dentro
del Plan de Desarrollo Gitano.

Mediante Resolución de 6 de octubre de 1995 de
la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sociales (BOE
núm. 253 de 23 de octubre de 1996), se da publicidad
al Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos Sociales
y la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, para la
cofinanciación de proyectos de intervención social integral
para la atención, prevención de la marginación e inserción
del pueblo gitano, según se relaciona en el anexo a dicho
Convenio.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 21 y 22 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Delegación Provincial, ha resuelto hacer públicos los pro-
yectos aprobados correspondientes al ámbito competencial
de esta Delegación Provincial (proyectos núms. 3 y 9,
ambos inclusive de la mencionada relación), que se indican
en el Anexo, en la cuantía y fórmula de cofinanciación

que en el mismo se relacionan, y a tenor de lo establecido
en el artículo 5 de la Orden de 4 de abril de 1995.

Cádiz, 20 de febrero de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Entidad: Mancomunidad de Municipios del Campo de
Gibraltar.

Municipio: Algeciras (Barrio El Saladillo).
Cuantía: 10.000.000.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 6.000.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 2.000.000.
- Entidad Local: Desde 2.000.000.

Entidad: Mancomunidad de Municipios del Campo de
Gibraltar.

Municipio: La Línea de la Concepción (Barrio El
Junquillo).

Denominación: Proyecto de intervención en familias
gitanas.

Cuantía: 10.000.000.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 6.000.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 2.000.000.
- Entidad Local: Desde 2.000.000.

Entidad: Ayuntamiento.
Municipio: El Puerto de Santa María (Barrios de Santa

Clara, Inmaculada y Valdés).
Denominación: Intervención familiar con gitanos.
Cuantía: 10.000.000.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 6.000.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 2.000.000.
- Entidad Local: Desde 2.000.000.

Entidad: Ayuntamiento.
Municipio: Puerto Serrano (Barrio Guadalete).
Denominación: Intervención con familias gitanas.
Cuantía: 6.250.000.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 3.750.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 1.250.000.
- Entidad Local: Desde 1.250.000.

Entidad: Ayuntamiento.
Municipio: Rota (Barrios J. Carranza y Lepanto).
Denominación: Plan Integral de actuación con la

comunidad gitana.
Cuantía: 4.083.333.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 2.450.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 816.666.
- Entidad Local: Desde 816.667.

Entidad: Ayuntamiento.
Municipio: San Fernando (Barrios Casería de Osio y

Buen Pastor).
Denominación: Intervención Social.
Cuantía: 4.000.000.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 2.400.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 800.000.
- Entidad Local: Desde 800.000.

Entidad: Ayuntamiento.
Municipio: San Roque (Estación de San Roque-Mi-

raflores).
Denominación: Intervención en familias gitanas.
Cuantía: 6.250.000.
Financiación:
- Ministerio de Asuntos Sociales: 3.750.000.
- Comunidad Autónoma: Hasta 1.250.000.
- Entidad Local: Desde 1.250.000.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Juventud y Voluntariado,
mediante la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas en materia de juventud para el ejercicio
1995.

Mediante Orden de 20 de junio de 1995 (BOJA núm.
106, de 29 de julio de 1995), se regulaba y convocaba
las ayudas públicas de la Consejería de Cultura en materia
de juventud para el año 1995.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15
de la citada Orden y en el artículo 21.5.º de la Ley 9/93,
de 30 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1994, cuyos presupuestos
han sido prorrogados para el presente año en virtud del
Decreto 289/95, de 12 de diciembre, he resuelto hacer
pública las relaciones de subvenciones concedidas al
amparo de la citada Orden, las cuales figuran como Anexos
a la presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 1996.- El Director General,
Francisco M. Guzmán Sánchez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 20 de febrero de 1996, por la cual
se hace pública la concesión de una subvención
específica al Consejo Internacional de la Caza y
de la Conservación de la Caza (Madrid).

Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente de
fecha 19 de febrero de 1996, se ha concedido al Consejo
Internacional de la Caza y de la Conservación de la Caza,
una subvención de un millón quinientas mil pesetas
(1.500.000 ptas.), para «Simposio sobre Avutarda y Aves
Migratorias», la cual se considera de interés para la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994.

Sevilla, 20 de febrero de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

ORDEN de 20 de febrero de 1996, por la cual
se hace pública la concesión de una subvención
específica a la Asociación Española Laboreo de
Conservación (Córdoba).

Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente de
fecha 19 de febrero de 1996, se ha concedido a la Aso-
ciación Española Laboreo de Conservación, una subvención
de un millón de pesetas (1.000.000 ptas.), para «I Congreso
Nacional; Laboreo de Conservación: Una Agricultura Mejor
para el Medio Ambiente», la cual se considera de interés
para la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994.

Sevilla, 20 de febrero de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

ORDEN de 26 de febrero de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2246/95-S.1.ª,
interpuesto por Pedroche, SA, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por la entidad «Pedroche, S.A.», recur-
so contencioso-administrativo núm. 2246/95-S.1.ª, contra
la Orden del Consejero de Medio Ambiente de 4 de octubre
de 1995, desestimatoria del Recurso Ordinario interpuesto
contra la Resolución de 15 de marzo de 1995 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Córdoba, denegatoria de la solicitud de acotado de la
finca «La Atalaya». En consecuencia, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2246/95-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de febrero
de 1996.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 16 de febrero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2245/95-S.1.ª, inter-
puesto por don Francisco Sigüenza Rambla, ante
al Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Francisco Sigüenza Rambla,
recurso contencioso-administrativo núm. 2245/95-S.1.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 21 de noviembre de 1995, desestimatoria
del Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de
4 de julio de 1995 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva, recaída en el expe-
diente sancionador núm. C-034/95, instruido por infrac-
ción a la normativa de Caza cometida dentro de un Espacio
Natural Protegido. En consecuencia, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2245/95-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de febrero
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

RESOLUCION de 16 de febrero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4936/95-S.2.ª, inter-
puesto por don José Robledo Castillo, ante al Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don José Robledo Castillo,
recurso contencioso-administrativo núm. 4936/95-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 30 de octubre de 1995, desestimatoria del
Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de 10
de mayo de 1995 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada, recaída en el expe-
diente sancionador núm. 343/94, instruido por infracción
a la normativa de Recogida y Tratamiento de los Desechos
y Residuos Sólidos Urbanos. En consecuencia, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4936/95-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
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referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de febrero
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 5121/95-S.2.ª, inter-
puesto por Ceohesa, SL, ante al Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por «Ceohesa, S.L.», recurso con-
tencioso-administrativo núm. 5121/95-S.2.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 20 de noviembre de 1995, desestimatoria del Recurso
Ordinario interpuesto contra la Resolución de 2 de mayo
de 1995 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Granada, de paralización de los tra-
bajos de extracción de áridos en el paraje conocido como
«Palo Soroche». En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 5121/95-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de febrero
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero

RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 23/96-S.1.ª, interpuesto
por don Rafael Montero Ramírez, ante al Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Rafael Montero Ramírez,
recurso contencioso-administrativo núm. 23/96-S.1.ª, con-
tra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 30 de octubre de 1995, desestimatoria del
Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de 3
de marzo de 1995 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, recaída en el expe-
diente sancionador núm. 63/94, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia Forestal.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 23/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de febrero
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE RONDA (MALAGA)

EDICTO. (PP. 783/96).

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia núm. 3 de Ronda (Málaga).

Hago saber: Que en los autos del Judicial Sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 231/95,
seguidos en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona La Caixa, contra don Luis Her-
nández Corro, he acordado, por resolución de esta fecha,
sacar a pública subasta la/s finca/s hipotecada/s, descrita/s
al final del presente, por término de veinte días, por primera
y, en su caso, por segunda y tercera vez con las siguientes
condiciones:

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

- Primera: Por el tipo pactado, el día 3 de mayo de
1996.

- Segunda: Por el 75% de la 1.ª, el día 3 de junio
de 1996.

- Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 3 de julio de
1996.

Todas ellas a las 11,00 horas; y si tuviera que sus-
pender alguna, por causa de fuerza mayor, entiéndase
señalada su celebración para el día hábil inmediato a la
misma hora.

Los autos y certificaciones del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se
encuentran de manifiesto en Secretaría; se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación; y las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes -si los
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en las subastas, todos los postores
tendrán que consignar, en el establecimiento destinado
al efecto, el 20% -por lo menos- del tipo fijado para la
primera y segunda subastas, si hubiere lugar a ello, y para
la tercera subasta, en su caso, tendrán que consignar el
30% -por lo menos- del tipo fijado para la segunda. En
la primera y segunda subasta no se admitirá postura alguna
inferior al tipo fijado para cada una de ellas. Podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego cerrado, desde el día
de hoy hasta su celebración, depositando en la mesa de
este Juzgado dicho pliego acompañado del resguardo
acreditativo de la consignación correspondiente. Las pos-
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turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a
un tercero.

El presente sirve de notificación a los demandados
del señalamiento de las subastas, conforme a lo dispuesto
en la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
en el supuesto de que dicha notificación hubiere resultado
negativa en la/s finca/s subastada/s.

FINCA OBJETO DE SUBASTAS

Número 21. Vivienda 1, sita en planta primera, del
Edf. sito en Ronda, y su C/ Lauria, núm. 56 de Gobierno.

Tiene una superficie útil de 88,05 m2 y construida de
116,87 m3, distribuidos en diferentes habitaciones y
servicios.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda, Tomo
511, libro 360, folio 31, finca 22.980.

Valor. Se valoró a efectos de subastas en la suma
de 9.070.000 pesetas.

Dado en Ronda, a uno de marzo de mil novecientos
noventa y seis.- El Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
convoca concurso público para el arrendamiento
de un local en Cádiz. (PD. 827/96).

Ante la necesidad expuesta por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
de disponer de un local de las dimensiones adecuadas
donde asentar el Servicio de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, dado el obligado desalojo de parte de la super-
ficie que ocupa actualmente, ante la inminente voladura
del edificio; esta Consejería de Economía y Hacienda ha
resuelto convocar el concurso a que se hace referencia
en el encabezamiento.

Condiciones del edificio: Superficie construida 300
metros cuadrados aproximadamente conforme a las carac-
terísticas especificadas en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

Presupuesto máximo (incluido IVA y gastos de comu-
nidad): 1.375 pesetas metro cuadrado construido y mes.

Situación: En la ciudad de Cádiz, próxima a la sede
actual de la Delegación Provincial de Obras Públicas y
Transportes sita en Plaza de la Constitución, s/n, en zona
adecuada a la función administrativa que se va a desarro-
llar, de fácil identificación, con facilidad de acceso por
transporte público y privado.

Destino: Servicio de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, dependiente de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de obras Públicas y Transportes.

Plazo de entrega y puesta a disposición: En el momento
de la firma del contrato de arrendamiento el inmueble
se encontrará en las condiciones necesarias para su inme-
diata ocupación.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas,
Cuadro Resumen y demás documentación, estarán a dis-
posición para su examen en la Delegación Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda de Cádiz (Plaza
de España, 19) y en el Servicio de Patrimonio de la Direc-
ción General de Patrimonio (República Argentina, 21 B
accesorio, 1.ª planta, de Sevilla) durante los días laborables
excepto sábados, desde las 10 horas a las 14 horas dentro
del plazo de presentación de proposiciones.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las
proposiciones deberán presentarse en el Registro General
de la Consejería de Economía y Hacienda, sito en la Avda.
República Argentina, 21 B, planta baja, de Sevilla, antes

de las 14,00 horas del vigésimo día hábil contado a partir
del siguiente al de publicación de este anuncio en el BOJA.

Cuando las proposiciones se envíen por correo se esta-
rá a lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento General
de Contratación del Estado.

Documentación a presentar por los licitadores: La indi-
cada en el epígrafe 7 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Examen de la documentación: La Mesa de Adjudi-
cación del contrato, el día siguiente hábil al de terminación
del plazo de presentación de proposiciones (excepto sába-
do), calificará la documentación presentada y publicará
a continuación en el tablón de anuncios de la Dirección
General de Patrimonio el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen los
defectos materiales observados en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Adjudicación en acto público a celebrar a las 13 horas
del quinto día hábil siguiente, excepto sábado, a aquél
en que se celebre el examen de la documentación, en
la Sala de Juntas de la Dirección General de Patrimonio
sita en la la planta de la Avda. República Argentina, núm.
21 B accesorio, de Sevilla.

Plazo durante el cual el licitador queda obligado a
mantener su oferta: Cuatro meses, a partir de la apertura
de proposiciones.

Abono de los anuncios: Los anuncios en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y Prensa, serán por cuenta
de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por la
que se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento abierto mediante
la forma de subasta. (PD. 816/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar la licitación que
a continuación se específica:

Objeto y tipo de licitación: Proyecto de construcción
de un depósito de 10.000 m3 de capacidad. Finca «El


